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   Lo D, Us 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Me permito solicitar a usted muy respetuosamente proceda a registrar la cesión 
de participaciones llevada a cabo dentro de la compañía 
“PETROGASORIENTE CIA LTDA”. La misma que fue otorgada el día 2 de 
diciembre del 2009 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr 

Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 21 de Enero de 2010, tal y como consta en la escri       

  

intendencia < 

que adjunto. 
Compañías 

La misma consistió en lo siguiente: 22 ENE. 2010 

e Rouo €- ¿Pod 
NOMBRE DEL CEDENTE: GALO FERNANDO LARREA DONOSO| Registro de Socied* 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 170005761-6 

  NOMBRE DEL CESIONARIO: JORG HERD 

NACIONALIDAD: ALEMANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 172015486-1 

  

PARTICIPACIONES CEDIDAS: 150 PARTICIPACIONES 
VALOR DE LAS PARTICIPACIONES: $1,00 (UN DÓLAR CADA UNA) 

NOMBRE DEL CEDENTE: PABLO IVAN CANTOS ALARCÓN 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 060220197-2 

NOMBRE DEL CESIONARIO: JORG HERD 
NACIONALIDAD: ALEMANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 172015486-1 

PARTICIPACIONES CEDIDAS: 150 PARTICIPACIONES 
VALOR DE LAS PARTICIPACIONES: $1,00 (UN DÓLAR CADA UNA) 

NOMBRE DEL CEDENTE: GALO FERNANDO LARREA VASCONEZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 170824657-2 

NOMBRE DEL CESIONARIO: JORG HERD 
NACIONALIDAD: ALEMANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 172015486-1 

PARTICIPACIONES CEDIDAS: 150 PARTICIPACIONES 
VALOR DE LAS PARTICIPACIONES: $1,00 (UN DÓLAR CADA UNA)



Detallo a continuación los documentos que se encuentran adjuntos: 

1.- Dos escrituras originales de cesión de participaciones 

2.- Nombramiento del Gerente General 
6.- Copia de la cédula y papeleta del Gerente General de la Compañía. 

Las notificaciones las recibiré en las oficinas de mis abogados ubicadas en la Av. 

Amazonas 3982 y José Pereira, Edificio Casa Vivanco, octavo piso, oficina 802 

de esta ciudad de Quito, los teléfonos 2267-411, 2267-412. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. 

Muy atentamente, 

o) SA . 
ALO FERNANDO LARREA DONOSO 

GERENTE GENERAL 
PETROGASORIENTE CIA LTDA 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ESCRITURA NÚMERO: 7772 

CESIÓN BE PARTICIPACIONES 

E LA COMPAÑÍA 

PETROGASORIENTE CIA. E TDA. 

SALO FERNANDO LARREA DONOSO, 

CONEZ LARREA, | 

PABLO IVÁN CANTOS ALARCÓN Y 

GALO FERNANDO LARREA VÁSCONEZ 

A FAVOR DEL SR. 

>> < MARÍA SUSAN 

CUANTÍA: USD». $450,00 

Di 3 COPIAS 

CT. 

PETROGASORIENTE CIA. LTDA 

En la ciudad de San Francisco yde Cuito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy DOS (02) de DICIEMBRE del año dos 

S
 

múl nueve, las quince horas, treinta minutos, ante rai, Doctor Homero López 

Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparecen las 

siguientes personas, en caiidad de CPDENTES, los cónyuges señor GALO 

FERNANDO LARREA DONOSO Y LA SEÑORA MARÍA SUSANA 
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VÁSCONEZ LARREA, casados entre sí, quienes comparecen en 

representación de la sociedad conyugal que mantienen formada; el señor 

PABLO IVÁN CANTOS ALARCÓN, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos; y el señor GALO FERNANDO LARREA VÁSCONEZ, 

de estado civil soltero, por sus propios derechos; y por otra, en calidad de 

CESIONARIO el señor JORG HERD, de estado civil casado, en 
representación de la sociedad conyugal que tantiene formada; bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del 

cesionario, que es de nacionalidad alemana e inteligente en el idioma 

castellano; mayores de edad, radicados y domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano: legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias certificadas se agregan como 

habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOFARÍO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo. sírvase insertar una de cesión de 

ee
” participaciones, contenida al tenor de las siguientes cláusuias.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- comparecen, por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señor Galo Fernando Larrea Donoso y la señora 

María Susana Vásconez Larrea, casados enire sí, quienes comparecen en 

representación de la sociedad conyugal que mantienen formada; el señor 

Pablo Iván Cantos Alárcón, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y el señor Galo Fernando Larrea Vásconez de estado civil soltero, por sus 

propios derechos; y por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor 

Jorg Bierd, de estado civil casado, en representación de la sociedad 

conyugal que mantiene formeda. Los cedentes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito; y el 

cesionario es de nacionalidad alemana, mayor de edad, domiciliado en la 

ma 
L£ 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO£ EN 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO E' 2 y 

DISTRITO METROPOLITANO ¡| Y      ciudad de Quito, todos son legalmente capaces para contratar oedrso 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía PETROGASORIENTE 

CIA LTDA., se constituyó mediante escritura pública, celebfada el 

diecinueve de noviembre de dos mii ocho, ante el Notario Tertero del 

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, legalmente inscrit en el 

Registro Mercantil, el veintidós de diciembre del dos mil ocho; b).- El 

cedente señor Galo Fernando Larrea Donoso es legítimo propietario de 

seiscientes participaciones (600) de un dólar cada uns dentro la compañía 

Petrogasoriente Cia Lida; el señor Pablo iván Cantos Alarcón es legítimo 

propietario de seiscientas participaciones (600) de un dólar cada una dentro 

ia compañía Petrogasoriente Cia Ltda y el señor Galo Fernando Larrea 

Wásconez es legitimo propistario de seiscientes participaciones (600) de un 

dólar cada una, dentro la compañía Petrogasoriente Cia Ltda. 0) La Junta 

Universal de Somos de la Compañía PETROGASORIENTE CIA LTDA, 

reunida en ésta ciudad de Quito, el día treimta de noviembre de 2009 

autorizó tnónimements la cesión de participaciones que adelante se expresa, 

según conste ds la copia del Acta de dicha Junta cue se acompaña a este 

1 instrumento como «di ocumento habiiitente.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, se lleva a cabo las 

siguiente cesión de participaciones dentro de la compañía 

PETROGASORIENTE CIA LTDA : El cedente el señor Galo Fernando 

Larrea Donoso, cede ciento cincuenta participaciones a favor del señor Jorg 

s el señor Pablo Iván Cantos Alarcón cede ciento cincuenta 

participaciones a favor del señor Jorg Hera, el cedente señor Galo Fernando 
.o. 

rficipaciones a favor del señor Jorg t
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Herd, El cesionario, acepta la cesión de participaciones detallada en ésta 

cláusula, a cambio paga el valor. nominal de las participaciones cedidas en 

dinero en efectivo y de contado y que los cedentes declaran haber recibido a 

su entera satisfacción, por lo que los cedentes declaran que nada tiene que 
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constancia de que transfieren a los cesionanos todos los derechos que le 
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- documentos habilitantes e imtegrames de este instrumento, el / 

correspondían” en la Compañía. CUARTA: INTEGRACIÓN DE 

'»CAPITAL.- En virtud de esta cesión de participaciones el cuadro de 

integración de capital de la compañía PETROGASORIENTE CTA LT DA., 
Me de a RA do dc je dd e e da dd 

queda como sigue: 
  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 

SUSCRIT PAGADO 

Galo Larrea | $430 $430 450 25% 
Donoso 

Galo Larrea ¡ 5450 $450 450 25% 

Vásconez 

Pabio Cantos ¡ $450 $450 450 25% 

Jore Herd $450 - 1 $430 450 25% 
          5 

¡ TOTAL 1200 1806 1500 100%   
  

Qu NTA: ANOTAZ ONES." De estas cesiones se tomará razón al mergen 

de la escritura onginal de constitución de la compañía, al margen de su 

esscrigción en el Registro Mercantil y en el libro correspondiente de la 

compañía y practicada ésta se anularán los certificados de aportación, 

extendiéndose los nuevos certificados al ceslonario. SEXTA: GASTOS,- 

Los gastos que demende la celebración de esta escritura y de los demás que 

recuieran su inscripción o su perfeccionamiento, los de anulación de los 

riticadas dea an 3 ernialás Á A ere arta Larr dal ceriñicados de aportación y emisión de los nuevos certificados a favor del 

cestona Ho serán de cuenta del cesionario. SEPTIMA: Se acompaña como 

cta E 

General Universal de Socios de la Compañía PETROSASORIENTE CLA NETA 1 Universal de Ss ut 114 (> ALARL 

1TDA.*en la que consta que se aprobó con el consentimiento unárame del 

BS o capitel social la cesión de les participaciones a favor del cesionario, así cot 

del certificado conferido por el Gerente, con el que se acredita este 

las demás formalidades de estío para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.-”.- (Firmado) Abogado Javier Molina Bonilla, portador 

“y 

de la matrícula a 14) iúmero siete mil ciento noventa y nueve dl 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QurTo” y 

DISTRITO METROPOLITANO, z Me 
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Sr. Galo Fernando Larrea Vásconez 

1708 216SsT7A 

  

C.0. 

f) Sr. Jorg Herd 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PETROGASORIENTE CIA LTDA. 

“En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de noviembre 

de dos mil nueve, en las oficinas de la compañía PETROGASORIENTE CIA 

LTDA, ubicadas en los Naranjos E1555 y calle de las Iguerrillas, siendo las 
10H00, se encuentran reunidos los socios de la compañía PETROGASORIENTE 

CIA. LTDA, quienes acuerdan en constituirse en Junta Universal de Socios de la 
misma Compañía.   

Actúa, como Presidente de la Junta, el Presidente de la Compañía el señor Pablo 
Iván Cantos Alarcón, y como secretario el señor Galo Larrea Donoso en su 
calidad de Gerente General   

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda por secretaría a certificar la 
lista de asistentes a la misma, la cual es como sigue:   

  

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL CAPITAL -| PARTICIPACIONES | % . 

SUSCRITO |PAGADO 

Galo Larrea | $600 $600 600 33,33% 
Donoso 

Galo Larrea | $600 $600 600 33,33% 
Vásconez 

Pablo $600 $600 600 33,33% 

Cantos 

1800 1800 1800 100% 
  

/ TOTAL 
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, los 
socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, a 
fin de tratar el siguiente orden del día:   

1.- Cesión de participaciones del señor Galo Fernando Larrea Donoso a favor 
del señor Jorg Herd:   

2.- Cesión de participaciones del señor Galo Fernando Larrea Vásconez a favor 
del señor Jorg Herd   
3.- Cesión de participaciones del señor Pablo Iván Cantos Alarcón a favor del 
señor Jorg Herd   

El orden del día es aceptado por todos los accionistas, por lo tanto los mismos 

aceptan la celebración de la Junta Universal de socios y su Presidente la declara 
instalada a las 10h15. 

. A continuación se procede a conocer el orden del día: 

  

  

* 1.- Cesión de participaciones del señor Galo Fernando Larrea Donoso a favor 
del señor Jorg Herd   

La Junta Universal de socios acepta unánimemente que el señor Galo Fernando 
Larrea Donoso ceda a favor del señor Jorg Herd ciento cincuenta 
participaciones que tiene en la compañía PETROGASORIENTE CIA LTDA. 
2.- Cesión de participaciones del señor Galo Fernando Larrea Vásconez a favor 
del señor Jorg Herd   
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La Junta Universal de socios acepta unánimemente que el señor Gálo ps % 
Larrea Vásconez ceda a favor del señor Jorg Herd ciento cin al, 4 
participaciones que tiene en la compañía PETROGASORIENTE CIALTDAS 
3.- Cesión de participaciones del señor Pablo Iván Cantos Alarcón EioPapi, 4 
señor Jorg Herd Ln 
La Junta Universal de socios acepta unánimemente que el señor Pablo Iván 
Cantos Alarcón ceda a favor del señor Jorg Herd ciento cincuenta 
participaciones que tiene en la compañía PETROGASORIENTE CIA LTDA. SY 
Cada participación de un dólar ($1), quedando el cuadro de la siguiente 
manera: : 

  

  

  

  

  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES | % 

SUSCRITO |PAGADO 

Galo Larrea | $450 15450 : 450 25% 
Donoso 

Galo Larrea | $450 $450 450 | 25% 
Vásconez 

Pablo $450 $450  * 450 25% 

Cantos 

Jorg Herd | $450 $450 . | 450 25%. 
TOTAL 1800 l 1800 1800. 100%         

La junta autoriza al señor Galo Fernando Larrea Donoso para que en su calidad 
de Gerente General comparezca como secretario de la Junta; y autoriza al señor 
Pablo Iván Cantos Alarcón para que comparezca en la presente Junta como su 
Presidente. 
Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, la misma se la hace en los mismos términos. 
Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los asistentes. 
El Presidente levanta la sesión a las 10h45' horas. 

a 
e > 

! ; 
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PABLOIVÁN CANTOS ALARCÓN 
IO Y PRESIDENTE DE LA JUNTA 

¡072 
SR GALO FERNANDO LARREA DONOSO 
SOCIO Y SECRETARIO DE LA JUNTA



   



CERTIFICACIÓN     Mediante Resolución de la Junta Universal de la Compañía" 
“PETROGASORIENTE CIA LTDA” llevada a cabo el día de hoy, se autorizó 

por unanimidad las siguientes cesiones de participaciones: cesión de ciento 
cincuenta (150) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una del señor GALO FERNANDO LARREA DONOSO a favor 
del señor JORG HERD; cesión de ciento cincuenta (150) participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una del señor GALO 
FERNANDO LARREA VÁSCONEZ a favor del señor JORG HERD); cesión de 
ciento cincuenta (150) participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una del señor PABLO IVÁN CANTOS ALARCÓN a 
favor del señor JORG HERD. 

En virtud de las cesiones antes mencionadas, el capital social de la Compañía 

queda formado de la siguiente m manera: 
4 

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES | % 
SUSCRITO |PAGADO 

Galo Larrea | $450 $450 450 25% 
Donoso | 
Galo Larrea | $450 $450 450 25% 
Vásconez oo o 
Pablo $450 $450 450 25% 
Cantos 

Jorg Herd [$450 . $450 450 25% 
TOTAL 1800 . 1800 1800 100%     
Lo que certifico para los fines y trámites correspondientes. 

t 

Quito 30 de noviembre del 2009 

GAL Li 
GALO FERNANDO LARREA DONOSO 

GERENTE GENERAL 
PETROGASORIENTE CIA LTDA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PETROGASORIENTE CIA. 
LTDA. que otorgan los Señores GALO FERNANDO LARREA DONOSO, 
MARÍA SUSANA VÁSCONEZ LARREA, PABLO IVÁN CANTOS 
ALARCÓN y GALO FERNANDO LARREA VÁSCONEZ a favor del 
Señor JORG HERD.- Firmada y sellada en Quito, a nueve de Diciembre del 
dos mil nueve.- 
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RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía PETROGASORIENTE CIA. LTDA,, 

celebrada el diecinueve de noviembre del dos mil ocho, ante el 

suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la Cesión de 

Participaciones otorgado por los señores Galo Fernando Larrea 

Donoso y otros a favor de JORG HERD, en los términos 

constantes de esta escritura. Quito, dieciocho de enero del dos mil 

diez. — 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:4710 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintidós de diciembre del dos mil ocho, fs 4454 vta, tomo 139, 

correspondiente a compañía “PETROGASORIENTE CIA LTDA.”referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, veintiuno de enero de dos mil diez. EL E 

Y 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SEGÁIRA?, 
REGISTRADOR MERCAN BH” 

DE CANTÓN QUITO. | 

ng


